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NORmAS ADICIONALES 
~----------------------------------

f, ' ORMAS GENERALES PARA REDACCION DE PLANES PARCIALES Y URBANIZACIONES 
==================================================================== 
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1 Q . Los proyectos parciales deberán ser estudiados dentro de unidadas c om 

pletas, de acuerdo con el Plan General de Zonificación, entendiendo por unidad, 

un sector que quede comprendido entre vías principalas de tráfico, y que tanga 

la extensión suficiente para emplazar la totalidad de los servicios correspon-

dientes a unbarrl0, si ~s residencial, (2.13). 

2Q El proyecto respetará las líneas viarias establecidas en el Plan da 

'Zonificación, con los anchos convenientes, según su categoria urbana, e igual-

ente deberá ajustarse a los criterios da zonificación, no pudiendose alterar -

los usos previstos en el Plan General. 

3; Previamente al proyecto deberá estudiarse el programa da nesasidadas 

prsviniendo el númerd de edificio~ públicos d~ todo·ord'n: parroquias, ~scuala~ 

~om$rcios, unidadas deportivas eteo 

Para , las ~ nec~sidades comerciales se tendrá en cuenta una superficie e 

de 0'5 m2. ~abitante9, pudidndose desarroilar en las plantas bajas de alg~~os 

.- edificios res.idanciales -oan· unidades inda·pendientes. 
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SQ El pro yecto se ajustará a la edificabilidad ' prevista en el Plan Gena-

ral. 

6Q Se proyectará una red viaria clara ' . y . m~n~ma para dar . lugar a los con-

captas de supermanzanas, de acuerdo con lo dispue·sto en 2.23, 2.24 Y 2.25. 

7g Los grupos escolares deberán alejarse lo mas posible de las vías de -

tráfico, estableciendose itinerarios al margen de las referidas vías, para acce

so c6modo y sin peligro de la poblaci6n infantil. 

aQ Las edificaciones residenciales deberán establecerse en forma que per-
~ 

mita adaptar diferentes tipos de viviendas para evitar la uniformidad procurando 
• 

_~!! _ la mayo r parte da a 11a6 la me jo r o rientaci6n , tratando sin embargo de crear -

a lo lar90 de las calles un interés constante de variedad y perspectivas cerra--

das. 

9; Los espacios libres deberán quedar perfectamente clasificados en pú

blicos y privado~, estableciendo · las normas precisas para su tratamient'o y con

servación. 

10; Se establecerá el estudio complementario de los servicios urbanos: 

agua, alcantarillado, paviment~ci6n, alumbrado y jardineria. 

11 Q Se estudiará un Plan de obras por etapas, dentro dal sistema mas conv~ 

niente y se desarrollarán las Ordenanzas de ·la Edi ficación estable ciendo clara-

mente los conceptos da volumen, uso y tomposici6n. 



La tramita~i6n ser' la especificada en el artículo 32 de la Ley del-

s u e lo, ·5 i e n d o s u e pro b a ció n· de fin i ti v a c o m pe ten e i G é e 1 a e o m i s ión e en t r a 1, de 

Urbanismo, según indica el artículo 2a de la mis~a Ley. 

13g Se exigir~ la presentaci6n ~al cuadro ~ue se adjunta, rese"ando las 

, 1 t /":-/~ ~_ . l. . • -LJ \-~ caracter~sticas urbanisticas de prcyec o. ~-t - ¡~-

wú.-)AJ 1 

~ARA LOS EDIfICIOS CE EXCEPCION DE ALTURA 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

nulas las reservas ~e dispansaci6n que se co ~tuvi9ron en 109 

Planes u así como las que Sg concedier~n con independencia da ellos. 

~ ---

No solam-anfé - con cara-cter eXC9 pclonal J podrán aque llas 

otorgarse en los la tra~itación que se sa~ala en la 

presente norma: 

Podrá concederse la auto=ización cuando se trate: 

a) .- De un Plan parcial que a de una manara precisa la ordenación 

de volúmenes y se getermine. dentro de_ la posible ubicación de algún edifl· 

cio de caracter excepcional. 

b) .- De manzanas comp19t~~ , cuan=o al asociados 

propongan y trami ten una- ordenación da la m~srn~ qu? sin supe'ra volúmenas 

normalas, consecuencia de la aplicación de las Ordenanzas, vigentes, ~lteren- su 

disposición surgiendo alg6n edificio ingular.' 
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e). 

rán las 

a).-

tectónica 

b) .-
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De un solar cuando el propietario no altera los m3 •. aplicables al mis

Ia Ordenanza vigente y·como consecLisncia de'una disposición mas libre -

provoque un eleme nto vertical. 

as condiciones que deberán reunir =s~os edificios así provocados se--

de un edificio o conjunto Ca adificios de composición arqui--

desde un punto de vista urbano . 

autónoma los ~roblamas da congestión de tráfico 

que su uso pueda prov caro 
• 

-----------_._---------- - - -

'e) .-
--

No perjudicar soleamiento de edificios colindantes o próximos sal~ 

vo que el aciones °no se formulen protestas en este sentido. 

No dejar medianeria descubierto. 

8) .- Para edificios en la s tuació~ e) dal artículo 2~J las condiciones fi-

guradas en el artículo 24Q de las de s uelo urbano. 

o 412 Para la concesión 'de s o autorización en los casos señalados -

anteriormente, en b) ' y e) del artículo 

. p6blica por el . plazo _de - un mes y requerirá 

cipal, con el quorum del artículo 303 

el ~royecto se someteráa . información 

a a~robación de la Corporaoión ffiuni-

local. 
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e u a n do 1 a di s pe n s a o a u t o r iza ció n s 8 t r a mi t s- por 1 a e o r por a ció n ,,1 un i

para adificios aislados, sino estudianda" sectoras ciompletos da la ciy 

dad en que se prevean futuros edificios monumantales o singulares, 59 obSG~ 

varán las -guientes reglas: 

a).- de integra aplicaci6n" lo dispuesto en" los apartados 2 y 3 dal -

Artículo 46 de ley sobra R~gimen dal Suelo y Ordenación Urbana de 12 da Ma-

yo de 10956. 

b) .- aprobado el proyecto de modificaci6n por la 

Comisión compGtanta, circunstancias consignadas sn los 

• A r tí e u los 3 g Y 42 de é 8 tan r m a y s u e o n c u r re n c i a o a p l i e a ció n c: los e ~ ~~_~ __ ~ ~ n-

cretas, y la consiguiente 

pia Corporación municipal. 

ización corresponde discrecionalmente a la pro--

En todo caso ante cualquie 

da provocarse, será obligada la consult 

nismo, previo informe da la Corporación 

excepción en volúmen que pue-

la Comisión Central de Urba--

para poder considerarse estas posible excepciones, tendrán qua reu--

.. nir además de las condiciones" especificadas en el las sigui3ntas: 

~ a).- - - - Tratarse da un 'sdi'ficio de uso especial. 

b) .- Será obligado al' tratamiento nobla primera calidad 
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80 todas sus fachadas ·viBlble~ ~ 

NORmAS GENERALES DE APLICACIOM A INDUSTRIAS fUERA DE ORDENACION 
===============:==:=====================~============:========= 

No sufrirán rastricción alguna on su desenvolvimiento, ni por tanto, s~ 

rá necesario su traslado, aquellas industries que estuviesen instaladas en terre

no que, según el pleneamiento, sea de uso residencial; asto es la perm~nencia de 

la industria será legal, si bien el carácter del suelo para el día de su traslado 
------- - -

o supresión ya quede determinado para toda la finca en que esté enclavada, siem--

pre que en ella se cu~plan las siguientes condicionas: 

1 Q Tener destinado a jardín y zona libre una superficie superior al 50% de 

la total del solar y formando éste una unidad -física. 

2Q Tratarse de industria que no produzca molestias a los vecinos. 

3Q Que los edificios de la misma est6n construidos con materiales de cali-

dad, de acuerdo con el ds las edificaciones de la zona en que esté enclavada. 

Que no sean visibles dasda el exterior los espacios destinados a almac_ 

namiento de p~oductoa al aire libre y si en cambio las zonas ajardina~as. 

NORmAS. GENERALES PARA MEDICION DE VOLUffiENES 
&=======~================================== 
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1 Q is~an ~eguledas por el artículo 3 Q de las norrua =s suelo urbano. 
ti" 

El plano. de apoyo del s6lido - ca~az se situará hori~~talmente en la ca 
, 

'ta me dia de _a de lo s verti ces exte ria res de 1 p lana de apfJ.yo cal e di fi cio, 58 gun 

se aclare en _os croquis ~B los articulas 3Q y 4Q. 

Eja~~lo de medición de volumenes ( ve r 9 rá f i ca) • 

DISTINTOS CASOS DE SITUACION DEL PLANO DE APOYO (,"~a r gráfico) 

A) S3:~~ con cuatro o . mas vertiees exteriores (adi f~ =io aislado) 

B) Su:er entre medianerias con cuatro vertiees exterio=ss • 
• 

e) Solar entre medianarias con una fachada 

o) So_a: entre me dianerias con dos fachadas en ángulo. 

NORMAS U R8h j ~!3T ICAS DE APLICACION EN LAS PARTIDAS RURALES 
---------------------------------------------------------------------------~--------------------~-----------------

1; En as partidas rurales con agrupaciones urbanas qua tengan caracte~ 

de n~cleoJ le sdificaci6n S9 regulará de la siguiente forma: 

2Q Se a;licarán las ordenanzas correspondi ~n tes e la s~bzona "intensiva 

baja", co~ la limitació~ en · altura de ~ ~es plant~s . La autorización para nuevas 

construccio ~ :s se pOdrá conceder siempre que estén situadas dsntro de una faja -
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de 10C metros alreda~== ~91 n~c1eo actual, y que no se trate de industrias. 

32E1 punto an~2=~or ser~ deaplicaci6n en todas aquellas .partid~s no es

pecificadas en los _ pla~~s; pues ~stas se regularán por las mi~m3s normas p~ro 

dentro del entorno . de~3=-in ado graficamente; con la excepción de las partidas de 

Santa Faz e Isla de T3~~=ca. 

42 En~la parti ~~ :3 Santa Faz se considerará todo lo actualmante construi 

do como zona histór~co-~=:{stica, no per~itiéndos~ en un entorno de 100 metros 

alrededor del núcleo ac~~~l construcciones con mas de tres plantas. En el exta-

rior del espacio así li-itado se aplicarán las ncr~as correspondientes 8 la lBNA 

DE LA HUERTA DE ALICA:f:::. 

y 52 La Isla de T=~~rca, por sus características especiales deberá ser obj~ 

to de un plan parcial ~~~l respetando el uso previsto en el P13n Generel, admita 

la posibilidad de un c;=~ vechamiento turístico. 
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-1 Q .- Dentro del perímetro del casco actual,· regulada' su edificación por alt~ 
~ . 

ra, esta será, en las grandes vías proyectadas; la m~xima correspondiente a la 

. subzona intensiva alta. 

A efectos de esta norma se consideran como grandes vías proyectadas las . si

guientes: Gran Vía; vía Parque y Accesos Norte, Noreste, Oeste y Suroeste. 

Jl ~on intención de fomentar las instalaciones hoteleras, se autorizarán 

volumen superiores a las máximas permitidas en la zona dónd 

ee 

------------------- --

Zonas Edi ficabili dad 4 m3/m2 

parcela mínima 4.000 m2. 

Zonas rústica Edificabilidad 2 m3/m2 

mínima 5.000 m2. 

debiendo de cumplir el resto de fijadas en las mismas. 

autorizaciones dadas la aprobaci6n defi ni tiva ~ 

del Plan General revisado, una vez sea éste, quecarán en la siguient 

situación, 
• 



e) Licenc':'a de obr-as de acuerdo con el P_an vigente qua respetan el rovisado ... 

b) 

- . 
lEGALIZ;;OAS y con autorización . ~liGa durante el plazo que fij e- la Ley. 

de obras de acuerdo con el Plan vigente y que no están de acuerdo -

LEGALIZADAS aquellas que respeten el viario, uso del 

-ificabilidad -con un 10% da tolerancia, estando fUERA DE ORDENACION 

el resto, s ya están construiéas, o ANULADAS si todavia no se hubiesen emp -

zeda las obras La autorización para las primeras tendrá la validez, en plazo 

para su ejacuci6n la Ley, y para las anuladas, será computebl 

les éerecnos de lic el proyecto modificado se presentase dentro d 1- -

anterio= plazo de val~ 

• 
-- -------- ·--------c}---- li cen ci as de ob ras .estar de acuerdo con el Plan vigente respetan el 

Plan revisado. LEGALIZADAS, 

plazo ~e ejecuci&n fijado 

la validez de su autorización en cuanto a -

d) Licencias de obras que sin estar con el Plan vigente, tampoco lo ~ 

e~tán con el-revisado, LEGALIZADAS, a uellas que al menos respeten viario, 

. vso del suelo y edificabilidad, quedando fUERA DE ORDENACION el resto si 98--

.tán construidas, o anuladas si no se hubie e empezado su construccfón~ La au-

torización para las primeras tenmrá validez, 

tija lalay y la adaptación ·para. ~as anuladas 

nas qua 58 indica en la situación b). 

plazo para su ejecución que -
Qn las mismas condicio-
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) Obras r ea lizadas sin licencia municipal, que se adapte n al ~:an revisa~~, .. 
al menos en su viario, uso del suelo, edifi~abilidad y tipo ~e adifica:i~nJ. 

a modo da conseguir un orig n para la rn~denaci~n administ= tiva. 

no cumplan estos requisitos quedarán Cam10 fUE RA O=: OR D:::t,';::ON . 

r)ialas aprobados por el Ayuntamien to, VALI~O S en BU trámit s al re~ 

petan la tot lidad da lo xigido en las Normas de Sue 10 de ?asarva, pa:~ parA 

lizadas hasta' presen tación de los correspondiant e.-s proyecte de ur:aniza-

ción, que los su situación (4.€-6 Q). 

g) Proya ctos de y planes parciales qua 10$ deter~inanJ aprobados -

por el Ayuntamiento, 
• 

petan el uso, viario 

en su tr~mitQ y LEGALI ~~DA SU SIT UA CIO N, si re 8-

abilidad con tolerancia ~el ~ 10%) - ~s!-coc o- la r 

serva do servicios sociales en 1 caso de .polígonos (di'9 edificación abierta. 

situaciones anteriores 

creadas arbitrariamente o defectuosas de 

das con el nuevo -Planeamiento, pero 

rachos privados adquiridos jur!dic~ 

a m o do Otl.9 e m n i s tia, p o s i e i on; s 

, as! a nm o discrepancias surgi--

leaion~ lo menos posible 133 d~ 

t Y con wnimo ca crsar un p~nto -

de partida regulador, se han implantado las. situ.a . ion9s - íalnteriorsS' a se~uir d "",d 

_ .1 . Q~igen , da la aprobaci~n dafinitiva del Plan Ravis aismas raz~ n¡ -

, aquellas propiedade s cuyas características en cuanto a sxs.lar, no se adapten a la. , 

dimensiones mínimas exigidas en estas no~mas, podrán ser cQnstruidas, c~nc Ixcep-

cl~n, ,siempre que se haga dentro de un plaz.o m~ximo da Ef.6!) lici tud de licanc!.a d .. 
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do~ anos a partir de la fecha d aprobaci6n definitiva dal plan, debi6ndoso acre 

dita ese momento la propiedad del solar o terreno en cua tión, scriturado 

anterior a la de aprobaci6n provisional del mi8~o. 

5 .- Al estudiar los planes parciales de las zonas que comprendan nuevo -
aumentado (por existir ya en el Plan vigente), y con objeto d 

lesionar lo menos 9sible los intereses privados, se incre me ntará la edificabili-

dad de los .. s.olar~s ! .. dabte ...... ~ol} .. el. __ v¡a, ri.9~ .,.p::Jr.tci'p.al . ,eH .. al .volumen corraspondien-
_ ~", .... _"'11+ ~ ~ ~_ - J .') - _ _' .... " "" ...... 1: • .::. 't _.-:-__ .• ..t... •. __ . . ..... __ ........... ,..,,.. :c.....~_ ". - -

·t al exceso de · terreno ced.id.o) .. s~o~re __ .l.~ . .Pr.~ .\~.~s~~ .. o .. el1~l.-:-Pl~_n. :vigan.ts, . siemp.r qu 
,," ti> .-,,!:;" ~ . ...,,_ ...... 1' _·~ .. :~ ... T.~*:t;- ....... ,'.: •• ::-~·t~.~ .. ::r .. ~~'~.:;~~-;~ .. ~;:.::?::s~:;r-, - -' .. .".... - ... : . f • 

estos 801ars9 lindantes pe tenezcan al propietario que hace la cesión para el viA 

rio y que el plan p6rcial no lugar a la reparcelaci6n del polígono. 

- La iniciativa privada p dr~ promove r proyectos de urbanizaci6n~ si mpra 
~ 

· que .tata corra totalmente se acredite documentalmente su .eJecución.-

Estas urbanizaciones solo podrán plante se sobre polígonos con planes parciale 

ya aprobados, siguiendo lo dispuesto en los artículos 2.13-9 2 , a excepción de los 
-

polígonos situados en zonas turísticas o rúst~cas con posibilidad da cambio da -
uso, para las que se deberán redactar el plan parcial necesario, simultáneament , 

~i ~ste no axistiesso 

Los planes parciales redactados como · consecuencia de o anterior, distribui-

rán su aprovechamiento sobra las parcelas 
.. 

resultantes éa la forma mas convenian-

te, siempre que en · conjunto no se altera el volumen permitido al polígono en cu 



ti6n, coeficiente correspondient de edific~bili~ad; oblig~ndoso a 

construir sob·re resultant 8 con al a~rovachamiento previsto en 2 

citado plan ya aprobado. 

' ., - ~~. - . . .... "~'" -. '-

Fdol Jua Ar.x Q Carera Solera Fdol Julio Ruiz 01~QS 

• 
~-------------'--- ---~- -_._--.---

Excm8. Avuntamiento Pleno 
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